
 

 

 

 
PARV-2024-CV-16 

 
 VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTOS 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que en 
el expediente 507554 se profirió RESOLUCIÓN VSC 000731 DE 16 DE AGOSTO DE 2024, 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL 
No. 507554” y en el expediente 507557 se profirió RESOLUCIÓN VSC 000742 DE 22 DE 
AGOSTO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 507557” que dichos actos administrativos se ejecutoriaron 
en las Constancias de Ejecutorias PARV-2024-CE-064 y PARV-2024-CE-066 con fecha del 13 
de septiembre de 2024 y Posteriormente se hizo publicación de la liberación de área con 
consecutivo PARV-2024-LA-14 con fecha del 20 de septiembre de 2024. 

Sin embargo, se pudo evidenciar que contra dichos actos administrativos se interpuso 
recurso de reposición, oficios con radicados 20241003399142 y 20241003399152 del 10 de 
septiembre de 2024.  

Así las cosas, se procede a DEJAR SIN EFECTOS las Constancias Ejecutorias PARV-2024-CE-
064 y PARV-2024-CE-066 así como la publicación de la liberación de área PARV-2024-LA-14 
que se hizo respecto a los expedientes 507554 y 507557. Lo anterior con el fin de garantizar 
el debido proceso de los administrados. 

 Dada en Valledupar, Cesar a los veintitrés (23) días del mes de septiembre de 2024. 

 
 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Valledupar 


